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15707 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2003, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombran funcionarios de carrera, por el sistema
de promoción interna, del Cuerpo Técnico de Audi-
toría y Contabilidad.

Por Orden del Ministerio de Hacienda de 23 de diciembre
de 2002, fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo
Técnico de Auditoría y Contabilidad, los aspirantes aprobados
en las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.3
de la convocatoria de las pruebas selectivas por el sistema de
promoción interna, aprobada por Orden del Ministerio de Hacien-
da de 3 de octubre de 2001 (Boletín Oficial del Estado del día 10),
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado
Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y
el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema de
promoción interna, del Cuerpo Técnico de Auditoría y Contabi-

lidad, a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final
obtenida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV.II.
Madrid, 23 de julio de 2003.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Hacienda y Directora
general de la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo: Técnico de Auditoría y Contabilidad

Turno: Promoción interna

Nivel C.D.
C. específicoN.O.P.S. N.R.P.

Especialidad Apellidos y nombre F.N. Ministerio. Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia. Localidad. Puesto
de trabajo

1 0520218413
A 0015

Rodríguez Ma-
tías, M. Nuria.

25-9-1960 Ministerio de Hacienda. Intervención Gral.
Admón. del Estado. Unidad de Apoyo.

Madrid. Madrid. Sub-
jefe Sección Inter-
vención N18.

18
2.422,32

2 1178996557
A 0015

M o r a l L ó p e z ,
Alfredo del.

13-6-1964 Ministerio de Hacienda. Intervención Gral.
Admón. del Estado. Unidad de Apoyo.

Madrid. Madrid. Sub-
jefe Sección Inter-
vención N18.

18
2.422,32

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
F.N.: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de Complemento de Destino.
C. Específico: Complemento Específico.
S.G.: Subdirección General.

15708 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2003, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de
Ingenieros de Minas del Estado.

Por Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo de 2003
fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo de Inge-
nieros de Minas del Estado, los aspirantes aprobados en las corres-
pondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.3
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por
Orden del Ministerio de Economía de 3 de junio de 2002 (Boletín
Oficial del Estado del día 7), procede el nombramiento de fun-
cionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y
el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Subsecretaría del Ministerio de Economía, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Inge-
nieros de Minas del Estado, a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo
con la puntuación final obtenida, con expresión de los destinos
que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
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sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1998.

Lo que comunico a VV.II.
Madrid, 25 de julio de 2003.—El Secretario de Estado, Julio

Gómez-Pomar Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Economía e Ilma. Sra.
Directora General de la Función Pública.

ANEXO

Cuerpo: Ingenieros de Minas del Estado

Turno: Libre

Nivel CD
C. específico

—
Euros

NOPS NRP
Especialidad Apellidos y nombre FN Ministerio. Centro directivo/OO.AA. Centro de destino Provincia. Localidad. Puesto

de trabajo

1 0254390246
A 0701

Henche Pena, María. 21-10-1975 Ministerio de Economía. D. G. de Política
Energética y Minas. S. G. de Hidro-
carburos.

Madrid. Madrid. Jefe
Servicio.

26
8.183,28

2 0724786302
A 0701

Peláez Bravo, José
María.

8- 9-1975 Ministerio de Economía. D. G. de Política
Energética y Minas. Unidad de Apoyo.

Madrid. Madrid. Jefe
Servicio Estudios y
Estadísticas Mine-
ras.

26
8.183,28

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. Específico: Complemento específico.
S.G. Subdirección General.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

15709 ORDEN ECO/2233/2003, de 23 de julio, por la que
se hace pública la adjudicación de puestos de trabajo
convocados por el procedimiento de libre designación,
en las Oficinas Económicas y Comerciales en el exte-
rior.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 38.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración general del Estado aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, este Ministerio, ha dispuesto
hacer pública la adjudicación de los puestos de trabajo especi-
ficados en el Anexo de la presente Orden, que habían sido con-
vocados mediante Orden ECO/1584/2003, de 29 de mayo (Bo-

letín Oficial del Estado del 16 de junio), para ser provistos por
el procedimiento de libre designación.

Quedan ratificados en sus actuales destinos los funcionarios
que ocupan los puestos incluidos en la segunda parte de la citada
convocatoria.

La fecha de toma de posesión se determinará por el Director
General de Comercio e Inversiones.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo
órgano que lo ha dictado, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Madrid, 23 de julio de 2003.—El Ministro, P. D. (Orden de 3
de agosto de 2000, B.O.E. del 11), el Secretario de Estado de
Comercio y Turismo, Juan Costa Climent.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos y Orga-
nización.


